REF: Documentación de pasajes a personas que no son funcionarios de la embajada ni diplomáticos.

Asunción, 01 de Junio de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 070 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 01 DE JUNIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presentel expediente Nº XXXXXX de fecha XXXXXXXXXXX, la firma XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, con R.U.C. Nº XXXXXX, expone la siguiente consulta no vinculante: Nos dirigimos a Ud. por este medio para efectuar una consulta, que si bien ya la hicimos telefónicamente y recibimos una respuesta muy clara y profesional por parte de funcionarios de la Sub-secretaría, necesitamos de vuestra gentileza una contestación escrita para poder presentársela a nuestros clientes. La consulta concreta respecto a la exoneración de IVA. de la cual se benefician las Embajadas, y su amplitud. –Sabemos que cada Embajada tiene un Carnet de exoneración de IVA. general expedido por vuestro Ministerio. –Sabemos además que existe un Carnet particular que lleva una foto que cada diplomático la tramita durante el período de sus funciones en nuestro país. Las Agencias de Viajes emitimos pasajes (boletos de líneas aéreas TAM, VARIG, IBERIA, etc.) solicitados y facturados a una Embajada a favor de los diplomáticos con su carnet correspondiente, quienes sí están exentos del IVA. en forma directa. También nos solicitan emisión de pasajes a favor de personas que no pertenecen a la Embajada, no son funcionarios de la Embajada ni tampoco son diplomáticos (por ejemplo pasajes para participar de Congresos, eventos, seminarios a doctores, artistas, profesores). Ante este segundo caso en particular hemos consultado telefónicamente al número 498-924 y nos derivaron al Dpto. Técnico, en donde la Srta. María José, muy profesionalmente tomó nuestra consulta y previa verificación con otros funcionarios del mismo departamento, nos contestó que para este segundo caso no correspondía la exoneración del IVA. y que debía ser facturado como cualquier otro pasaje normal sin exención. La misma acotó que aunque sea pagado por la Embajada no le correspondía al beneficiario del billete la exoneración del IVA. En razón de esta respuesta y ante lo poco claro muchas veces de cada situación en particular, solicitamos una respuesta específica a este caso. Queremos comentarles que algunos colegas Agentes de Viajes, siendo consultados sobre el mismo tema aseguraron a nuestros clientes que sí correspondía la exoneración del IVA en el caso en cuestión, quedando nosotros ante nuestros clientes como muy poco serios. No sabemos si estos colegas hicieron la consulta específica a la Sub-secretaría de tributación o simplemente lo confirmaron sin consultar con vuestra institución. Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente: 

RESPUESTA: Al respecto, es aplicable la Res. Nº 820/02 “por la cual se reglamenta la Ley Nº 110/92 –que determina el régimen de las franquicias de carácter diplomático y consular” cuyos Arts. 1º y 2º autoriza a los contribuyentes que sean proveedores directos de bienes y servicios finales de los beneficiarios de la Ley Nº 110/92, incluido la venta de pasajes internacionales, a expedir la factura o comprobante legal correspondiente sin adicionar el Impuesto al Valor Agregado al precio del bien o servicio, al momento de la presentación de la Tarjeta Diplomática de Exoneración Fiscal. Asimismo, el monto de los bienes y servicios sin el IVA. se deberá consignar en la columna correspondiente a las operaciones exoneradas, en el modelo de factura o comprobante establecido por las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. No se admitirán los tickets emitidos por máquinas registradoras. En la factura o comprobante se deberá adicionar en la parte correspondiente a la descripción de los bienes y servicios la frase “Ley Nº 110/92” y a continuación el detalle de los mismos, debiendo en todos los casos identificar al adquirente contemplado en la Ley de referencia, cuya firma deberá constar en la misma y coincidir con la obrante en la Tarjeta Diplomática de Exoneración Fiscal que lo acredita ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay. El número de la mencionada Tarjeta se anotará en el lugar establecido para el RUC. del adquirente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por tanto, los únicos beneficiarios de la exoneración son las Embajadas y los funcionarios acreditados, y en consecuencia los pasajes emitidos a terceros no beneficiarios de la Ley Nº 110/92 estarán alcanzados por el IVA. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 01 DE JUNIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

